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ORDENANZA Nº 1827/2025.-

VISTO:
La solicitud efectuada por el Sr. Mauricio Ezequiel Madariaga – DNI N° 23.927.503 - en

fecha 07 de mayo de 2025 a fin de gestionar la autorización pertinente para lograr la
escrituración del inmueble del Lote 107 – Manzana 004 – Barrio de Viviendas Pronta Solución –
Decreto N° 160/1987; y
CONSIDERANDO:

Que originalmente la vivienda fue adjudicada al Sr. Antonio Madariaga -
según el Decreto Nº 160/1987 en el marco del Plan “Pronta Solución” de la Secretaría Ministerio
de Asuntos Sociales de la Provincia de Córdoba, Resolución Nº 134/1984, correspondiéndole al
adjudicatario la vivienda que se designa como Lote Nº 107 de Manzana Nº 004.-

Que el peticionante presenta Declaratoria de Herederos del Juzgado de
Primera Instancia, Civil Comercial de Huinca Renancó, Protocolo de Autos Nº 46 – año 1994 –
Tomo 1 – Folio 99, de fecha 28 de marzo de 1994 “MADARIAGA, ANTONIO
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nº 42 - “M” - 93 - resultando de la misma
como único y universal heredero su hijo Mauricio.-

Que es necesario solicitar la autorización para suscripción de Escritura
Traslativa de Dominio tal cual la petición efectuada por el mencionado en fecha 07 de mayo de
2025.-

Que como antecedente a este acto, obra en el Municipio la presentación del
peticionante, el Decreto Nº 160/1987 de fecha 28 de octubre de 1987, Resolución Nº 046/1994
de fecha 28-03-1994 del Juzgado de Primera Instancia, Civil, Comercial de Huinca Renancó.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal de Huinca Renancó en la
persona de la Intendente Municipal, Sra. Ana Lucía BOLAÑO, a suscribir la Escritura Traslativa
de Dominio – a favor del Heredero Único y Universal del Sr. MADARIAGA, Antonio – DNI
Nº 06.635.343 – hijo: Madariaga Mauricio Ezequiel – DNI Nº 23.927.503 – según Declaratoria
de Herederos - Res. Nº 046 de fecha 28 de marzo de 1994 - solicitado por el mismo en fecha 07-
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05-2025 – la propiedad inmueble ubicada en calle Juan B. Justo Nº 566 – Huinca Renancó
(Cba.) - Plan Pronta Solución - Resolución Ministerial de Asuntos Sociales de la Provincia de
Córdoba Nº 134/1984 – Lote 107 – Mza. 004 – N° Cta. 150242926124 – Designación Catastral
N° 1502070103004107.-
Art.2º).- ESTABLÉCESE que los gastos que demande la Escrituración Traslativa de Dominio,
serán por cuenta y cargo del cesionario.-
Art.3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al registro Municipal y archívese.-
DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria, a los veintidós días de mayo de dos mil veinticinco.-

Ernesto Jonatan Arena Erica Silvina Martínez
Secretario Presidente

Honorable Concejo Deliberante Honorable Concejo Deliberante










